
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10117 ORDEN de 28 de abril de 1982 por la que se otorga 
a «Prensa Española, S. A.», la concesión definitiva 
para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Sevilla.

Ilmos. Sres.: Don Manuel Galea García, en representación de 
«Prensa Española, S. A.», solicitó la concesión para la instala
ción y funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada, 
al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y disposi
ciones de desarrollo.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981, se otorgó a «Prensa Española. S. A.», con carácter provi
sional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada en 
Sevilla.

Habiendo sido aprobado por la Secretaria Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente 
proyecto técnico de instalaciones y cumplido los trámites admi
nistrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a «Prensa Española, S. A.», la concesión defi
nitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada en Sevilla, con sujeción a las normas contenidas en 
la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Rfeal Decreto 1433/1979, de 
8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. Las características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, 
son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 37” 22’ 50" N. y 5° 58’ W.
Dirección: Avenida Francisco Javier, sin número, edificio «Se

villa II».
Cota: 10 metros.
Clase de emisión: 258 KF. 8 EHF.
Frecuencia asignada: 101,5 MHz.
Potencia radiada aparente: 1.000 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: Cuatro dipolos Dual Cicloide Omnidirec- 

cional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 59,5 
metros.

Altura efectiva máxima de la antena: 51,5 metros.
Ganancia máxima: 3,01 dB (dipolo /2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de abril de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

10118 ORDEN de 28 de abril de 1982 por la que se otorga 
a «Editorial Sevillana, S. A.», la concesión defini
tiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Sevilla.

Ilmos. Sres.: Don Juan Borrero Hortal, en representación de 
«Editorial Sevillana, S. A.», solicitó la concesión para la insta
lación y funcionamiento de una emisora de frecuencia modu
lada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y 
disposiciones de desarrollo.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981, se otorgó a «Editorial Sevillana,. S. A.», con carácter pro
visional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada 
en Sevilla.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente

proyecto técnico de instalaciones y cumplido lps trámites admi
nistrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a «Editorial Sevillana, S. A.», la concesión defi
nitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada en Sevilla, con sujeción a las normas contenidas en 
la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 
8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. Las características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, 
son las siguientes:

Emisora de Radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 37° 24’ N. y 6o 03’ 40" W.
Emplazamiento: Término municipal de Valencina.
Cota: 124 metros.
Clase de emisión: 256 KF. 8 EHF.
Frecuencia asignada: 102,4 MHz.
Potencia radiada aparente: 1.023 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: Dos dipolos Dual Cicloide. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 59,5 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 167 metros.
Ganancia máxima: 0 dB (dipolo /2).
Polarización: Circular. 

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

10119 ORDEN de 28 de abril de 1982 por la que se otorga 
a «Información y Publicaciones, S. A.», la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emi
sora de frecuencia modulada en Sevilla.

Ilmos. Sres.: Don Juan de Salas Castellano, en representación 
de «Información y Publicaciones, S. A.», solicitó la concesión 
de una emisora de frecuencia modulada, al amparo del Real 
Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y disposiciones de desarrollo.
 Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 

1981, se otorgó a «Información y Publicaciones, S. A.», con 
carácter provisional, la concesión de una emisora de frecuencia 
modulada en Sevilla.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondiente 
proyecto técnico de instalaciones y cumplido los trámites admi
nistrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a «Información y Publicaciones, S. A.», la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Sevilla, con sujeción a las normas conte
nidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/ 
1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto 
de 1980.

2. Las características técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora de conformidad con el proyecto técnico aprobado, 
son las siguientes:

Emisora de Radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 37° 23’ 45” N. y 6° 03’ W.
Emplazamiento: Término municipal de Camas.
Cota: 85 metros.'
Clase de emisión: 256 KF. 8 EHF.
Frecuencia asignada: 103,2 MHz.



Potencia radiada aparente: 2.187 W.
Antena transmisora:_
Tipo de antena: Ocho dipolos verticales. Omnidireccional. 
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 33 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 104,8 metros.
Ganancia máxima: Nueve dB (dipolo /2).
Polarización: Vertical.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de abril de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Secretario Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

MINISTERIO DE DEFENSA

10120 ORDEN 111/00628/1982, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Lucio Hernández Ro
mán, ex Cabo Mecánico del Aire.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Lucio Hernández 
Román, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de 
diciembre de 1979 y 10 de abril de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«rallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Lucio Hernández Román contra los acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve y diez de abril 
de mil novecientos ochenta éste dictado en trámite de reposi
ción, anulamos dichos acuerdos por no ser conformes a derecho 
y en su ugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro aplicándole el 
noventa por ciento del haber regulador, con los efectos retroacti
vo. y abonos correspondientes. Condenando expresamente a la 
Administración al pago de las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estableeido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10121 ORDEN 111/00630/1982, de 12 de marzo, por la que 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
enero de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Utrilla Daroca, 
ex Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Utrilla 
Daroca, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de enero de 1980, 
denegando el de reposición deducido contra el de 10 de octubre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de enero de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Manuel Utrilla Daroca contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veintitrés de enero de mil novecientos ochenta, 
denegando el de reposición deducido contra el de diez de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, declaramos nulo tal acuerdo 
y en consecuencia, disponemos que por dicha Sala de Gobierno 
debe hacerse nuevo señalamiento de haber pasivo al actor, 
conforme a los factores de empleo de Capitán, grado y trece 
trienios (dos de proporcionalidad tres, cuatro de proporcionali
dad seis y siete de proporcionalidad diez), y aplicando a la base 
reguladora el porcentaje del noventa por ciento, condenamos a la 
 Administración a estar y pasar por esta declaración con efectos 
retroactivos desde la fecha inicial de la pensión de retiro, y con 
expresa condena a la misma de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
da Justicia Militar.

10122 ORDEN 111/00632/1982, de 12 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Ramírez Oli
vares, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don- Antonio Ramírez 
Olivares, Sargento de Infantería, qúien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de enero y 13 
de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 16 de diciem
bre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Ramírez Olivares contra 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de dieciséis de enero y trece de mayo de mil 
novecientos ochenta, por los que fijó en el treinta po. ciento del 
haber regulador su pensión de retiro, declaramos tales acuerdos 
nulos por contarios al ordenamiento jurídico y, en su lugar, orde
namos la práctica de nuevo señalamiento do haberes pasivos, 
tomando como parte alícuota el noventa por ciento de su haber 
regulador, con especial imposición de costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e nsertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» ’

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la .Orden número 113/81, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla’ en us propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

10123 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Hero España. S, A.», del 
término municipal de Alcantarilla (Murcia), los be
neficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 2 ríe febrero por la que se acepta la solicitud de la 
Empresa «Hero España, S. A.», al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, para la concesión


